CONCEPCIÓN, 24 de febrero de 2010.

Nº 156 / VISTOS:
la necesidad de reconocer la extraordinaria labor realizada en 


la Región, así como la permanente colaboración prestada a este Municipio, por el señor Intendente de la Región del Bío – Bío, don Jaime Tohá González, en cuanto al impulso y aprobación de distintos proyectos que eran necesarios para el desarrollo y modernización de nuestra ciudad; teniendo presente, el Acuerdo Nº 368-43-2006, de 20 de abril de 2006, del Concejo Municipal de Concepción, por el que aprueba su Reglamento Interno; el Reglamento Nº 1, de 2 de mayo de 2006, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; lo dispuesto en los artículos 84 y 92 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

Convócase al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN a SESIÓN extraORDINARIA para el día jueves 4 de marzo de 2010, de 18:30 a 19:00 horas, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Concepción, con el objetivo de abordar el siguiente punto: 

Reconocimiento y homenaje al
señor Intendente Regional del Bío – Bío,
don Jaime Tohá González
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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